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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO JUZGADO CUARENTA Y OCHO 

CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. Bogotá D.C., 16 DE ABRIL DE 2021 

  

Radicación 110014003048 2020-00696-00  

Cumplidos los requisitos del artículo 185 del C.G. P., de la anterior solicitud de 

interrogatorio de parte como prueba anticipada, se DISPONE:   

ADMITIR la prueba anticipada de Interrogatorio de Parte incoada por JORGE  

ELIECER BARÓN ORTIZ en contra de ISMENIA CRISTINA BOHÓRQUEZ DE 

LÓPEZ.   

En consecuencia, se señala la hora de las NUEVE (9:00 A.M., del día VEINTIOCHO 

(28) del mes de ABRIL del año DOS MIL VEINTIUNO (2021), para llevar a cabo la 

audiencia anticipada de interrogatorio de parte, que debe absolver la señora 

ISMENIA CRISTINA BOHÓRQUEZ DE LÓPEZ.   

Al tenor del art. 317-1 del C.G. P., se requiere a la parte actora para que en el término 

de TREINTA (30) DÍAS proceda a cumplir con la carga procesal que le corresponde, 

esto es, NOTIFICAR esta providencia al absolvente en forma personal de 

conformidad con el artículo 183 del C.G.P. en concordancia con lo dispuesto en so 

pena de dar aplicación al Desistimiento Tácito.  

El Juzgado con la debida antelación se comunicará con las partes a efectos de 

precisar el medio por el cual se llevará a cabo la audiencia.  

RECONOCER personería judicial al abogado Raúl González Romero, quien actúa 

como apoderado judicial de la parte actora.  

NOTIFÍQUESE  

 
JULIAN ANDRÉS ADARVE RÍOS   

Juez  
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